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CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

Inv . San Enrique Ahs.-

Repertorio N° :2316/2013 

Ot .N°: 189.089 . -

ESCRITURA DE SANEAMIENTO 

INVERSIONES SAN ENRIQUE LIMITADA 

EN SANTIAGO DE CHILE, a veintidós d ía s del mes de 

Febrero del a ño dos mil trece , a nte mí , LEONOR 

GUTIERREZ GATICA , Abogado , Nota rio Suplente del 

Titular d e la Cuarta Notaría de Santiago , don COSME 

FERNANDO GOMILA GATICA, segün Decreto J~d i cial , 

protocolizado bajo el número cuatrocientos cincuenta 

y siete del mes de Febrero del año en curso , ambos 

:l.omicili a dos en calle Pas e o Ahumada nümero 

trescientos cua renta y uno , cua r to piso , Santiago , 

·:::omparece n : doña MARGARITA VIRGINIA CABO OSMER, 

chilena , divorciada , diseñadora , cédula nacion a 1 de 

identi:l.ad nüme r o seis millones doscientos cuarenta y 

DIGITALIZADA 
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cinco mil doscientos cuarenta y nueve guión ocho ; y , 

don ENRIQUE ALEJANDRO CABO OSMER , ::hileno , 

divorciado , ingeniero comercial . cédula r:ac.:..onal de 

identidad número seis millones doscientos cuarenta y 

cinco mil doscientos cuarenta y ocho gui5n K, por sí 

y en representación de LAS ACACIAS ADMINIST~~ORA DE 

PROYECTOS FIN~~CIEROS S . A ., sociedad del giro de su 

denominación , Rol único Tributario núme:-c setenta y 

sei s millo~es c~ento noventa y ocho mil rrescientos 

cincuenta y cuatro guión siete en su calidad de 

admini stradora de LAS ACACIAS FONDO DE INVERSIÓN 

PRIVADO , R:::>l Único Tributario r.úmero setenta y seis 

millones doscientos un mil setecientos setenta y 

cinco guió~ K, todos domiciliad~s para estos efectoE 

en Diego Sutil número trescientos setenta y uno , 

sit i o uno , Comuna de Zapallar , Quinta ~egión , y de 

paso en ésta , los compare cien-:es mayores de edad , 

qui enes acreditan sus identidades con _as cédulas 

citadas y exp:::>nen : PRIMERO: ANTECEDENTES SOCIALES ; 

La sociedad INVERSIONES SAN ENRIQUE LIMITADA se 

constituyó por esc:-itura pública de fecha tres de 

noviembre del afio dos mil n~eve , otcr~ada en la 

Notaría de don Pedro Reveco Horma zábal , la que en 

extracto se inscribió a fo jas noventa y des vuelta 

número ciento treinta y dos en el Registro de 

Comercio del Conservador de Bienes Raíces de La 

Ligua , corres¡;:ondiente al afio dos mil nueve . 

SEGUNDO : Por escritura pública de fecha siete de 

Diciembre de~ aftas dos mil doce , otorgada en la 

Notaría de Santiago de don Cosne Gomila Gatica , cuyo 
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CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

extracto se inscribió a fojas seis número seis del 

Registro de Comercio del Conservador de Bienes 

Raíces de La Ligua del año dos mil trece , los socios 

acordaron la modificación de la sociedad . En dicha 

escr~tura do n ENR I QUE AL EJ ANDRO CABO OS MER cedió sus 

d erech os e n la soci e d a d a LAS ACACI AS FON DO DE 

INVERSION PRIVADO . Como consecuencia de l a cesión 

antes mencio n ada se retiro de la soci e dad Enr ique 

Al ej¿ ndro Cabo Osmer e ingres o como s ocio Las 

Ac ac ias Fondo de Inversión Privado . - TERCERO: En 

es te acto y por este instrumento , l os 

comparecientes , de acuerdo a la le y núme r o 

diecinueve mil cuatrocientos noventa y nueve , que 

estatlece normas sobre saneamiento de vici o s d e 

nulidades de sociedades, acuerdan sanear e l vicio d e 

la esc r itura de mod i f i cación social , sing ularizada 

en la cláusula segunda de esta escrit ura , e n e l 

s entido de señalar que , en la cláus ula tercera , 

d onde dice : \\ por el precio d e n ove nta mi l 

novec i entas seis coma ochenta y u na u nida des de 

fomento a l día de hoy (equivalentes a dos mil 

se t enta y seis millones ciento c uarenta y t r es mil 

cuatrJcie ntos n oventa y ocho pesos) " d ebe decir lo 

sigui =nte : \\ por el precio de veinticuatro mil 

ochocientos setenta y seis coma seis nueve unidades 

de fomento (equivalentes al día de hoy a quinientos 

seten-:.a millones de pesos.)". - CUARTO: La presente 

escritura de saneamiento pasa a formar parte 

integ:-ante, para todos los efectos legales, de la 

citada escritura de modificación social de fecha 
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siete de Diciembre del ano dos mil doce, otorgada en 

la Notaría de Santia9o de don Cosme Gomila 3atic3 , 

la que continúa vigente y con pleno valor , en to:l.o 

lo que no se hubiere saneado . QUINTO: Los 

comparecientes en la presente escritura otorgan 

mandato a dona María de la Luz Mela Fuentealba y a 

dona Macarena Andrea Tastets Prado para que actuando 

en su representación rectifique-:1 , complerrenten y/o 

aclaren el contenido de la presente escritura 

res p ec t o de c u a lqu ier error u omisión existente en 

ella . En especial , lo s mandatarios quedan facultados 

para suscri b ir todos los instrumentos públicos que 

fueran necesarios ~ara el cumplimiento de su 

cometido , así como para requerir del Conservador de 

Bienes Raíces , ~'.Jotar.:os Públicos , Archivero Cudicial 

o ante cualqu i er otra autoridad, todas las 

i n scri p c i o n es y sub in ser i p e i o rt e s que proced3n . -

SEXTO : Se f3culta al portador de copia autorizad3 de 

esta escrit~ra o de su extracto , para realiza~ todos 

los trámites necesarios ¡;:ara su adecuada 

legalizació::1 y , e n particular, las inscripc iones , 

su b i n scripciones , a notaciones v publicaciones que 

procedan . La personería de Enx:ique Alej andx:o Cabo 

Osmer, para representar a LAS ACACIAS ADMI NISTRADORA 

DE PROYECTOS FINANCIEROS S .A, consta de escritura 

p u blica de fecta cinco de novie~bre del ano dos mil 

doce , otor9ada e n la Notaria de Santiago de don 

Cosme Gomila Gatica , que no se insert3 por ser 

conocida por l3s partes y del no tario que autor.:za . -

Minuta redactada por el abogado dona Macarena Tastets 
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CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

Prado . - En comprobante y previa lectura firman los 

co~pa recientes el presente instrumento . Se da copi a . 

Doy fe . - La presente escritura se encuentra anotada 

en e l Libro d e Re pertorio b a jo el N o ;)¿Á b/JO( "'? 1 

OSMER 

Por sí y p . p. LAS ACACIAS ADMINISTRADORA DE PROYECTOS 

FIN~~CIEROS S . A . en su calidad de administradora de 

LAS ACACIAS FONDO DE INVERSIÓN PRIVADO 

J . Reg. : AHS 

Rep . N ° : :2:2.Lb 
Firmas : ;:¿, 
Copias :~ 
Digit . : ct 

~-

Dchos . :$ ~0 

COPlAS AUTORIZADAS ..... 'ª ........ .. 
'JPIAS IMPI.ES. • ... .......... . 

..... 21;. { 02 . .1.2!;1. f.?. ..... _, 
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